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BENEFICIOS SUSTITUTIVOS PENALES

Descripción: Son aquellos beneficios que la ley le concede a los sentenciados que 
reúnen ciertos requisitos, para los efectos de que puedan acogerse a 
ellos en vez de compurgar la pena corporal� impuesta en sentencia.�� 

A quien 
está 
destinado:

A quienes mediante sentencia se les haya concedido. 

En que 
consiste el 
trámite:

En acudir ante el Juez de la causa una vez que ha causado ejecutoria la 
sentencia y manifestarle su decisión de acogerse al beneficio concedido. 

Requisitos: Para que puedan concederse los sustitutivos penales, es necesario:

--- Que se acredite la conveniencia de la sustitución, tomando en 
cuenta los requerimientos de la justicia y las necesidades de la 
readaptación social en el caso concreto.

---� Que sea la primera vez que delinque el sujeto y haya observado 

buena conducta positiva antes y después de la comisión del delito.

--- Que se reparen los daños y perjuicios causados al ofendido o a sus 
derechohabientes, o se otorgue garantía suficiente de repararlos. Esta 
garantía patrimonial o de otra naturaleza, será valorada por el Juzgador 
en forma que se asegure razonablemente la satisfacción del ofendido y 
el acceso del infractor a la sustitución o suspensión.

--- Que el sentenciado desarrolle una ocupación lícita, tenga domicilio 
cierto, observe buena conducta positiva y comparezca periódicamente 
ante la autoridad hasta la extinción de la sanción impuesta. El Juez 
fijará los plazos y las condiciones para el cumplimiento de estos 
deberes, atendiendo a las circunstancias del caso. El sentenciado 
deberá informar al Juez y a la Autoridad ejecutora acerca de sus 
cambios de domicilio y trabajos y recibir de aquél la autorización 
correspondiente.

--- Que el sentenciado no abuse de bebidas embriagantes ni haga uso 
de estupefacientes o psicotrópicos, salvo que esto ocurra por 
prescripción médica.

--- Que aquél se abstenga de causar molestia al ofendido, a sus 
familiares y allegados, y a cualesquiera personas relacionadas con el 
delito y el proceso.������ 

Horario 
para 
solicitarlo:

De 8:00 a 15:00 horas 

Tiempo 
para 
realizarlo:

Dependerá de la carga de trabajo del juzgado.

Costo: Ninguno.

Vigencia: Dependerá del beneficio concedido.

Domicilio en 
donde se 
solicita el 
trámite:

El del Juzgado competente.
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